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PROPOSICIÓN No. ________ DE _____

Aprobada en:

Tema: Proposición aditiva al Proyecto de Acuerdo N° 368 de 2024
“POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA EL PLAN DE
DESARROLLO ECONÓMICO, SOCIAL, AMBIENTAL Y DE OBRAS
PÚBLICAS DEL DISTRITO CAPITAL 2024-2027 “BOGOTÁ
CAMINA SEGURA”.

Facultades: En ejercicio de las facultades conferidas por la Constitución y la Ley,
particularmente las descritas en el Decreto 1421 de 1993 y en el
artículo 85 del Acuerdo Distrital 741 de 2019 de Bogotá, en calidad
de Concejal de Bogotá D.C. promuevo la siguiente proposición:

1. Presentación de la proposición

Adiciónese el siguiente artículo al Proyecto de Acuerdo N°368 de 2024 “Por medio
del cual se adopta el Plan de Desarrollo Económico, Social, Ambiental y de Obras
Públicas del Distrito Capital 2024 - 2027 “Bogotá Camina Segura”:

ARTÍCULO NUEVO. SUBSIDIO DE TRANSPORTE A FAVOR DE PERSONAS
POBRES EXTREMAS, POBRES MODERADAS, PERSONAS CON
DISCAPACIDAD, PERSONAS MAYORES Y ESTUDIANTES POBRES O
VULNERABLES. Las personas que pertenezcan a los grupos A y B del SISBÉN,
las personas con discapacidad, las personas mayores de 62 años y los
estudiantes pobres o vulnerables según el SISBEN, tendrán derecho a un subsidio
de transporte en el Sistema Integrado de Transporte Público de la ciudad de
Bogotá D.C., en proporción a su capacidad económica, según el SISBEN o el
instrumento que haga sus veces, y conforme al registro en las respectivas bases
de las entidades distritales que los avalan en su condición.

El Gobierno Distrital, a través de la Secretaría Distrital de Hacienda, la Secretaría
Distrital de Salud, la Secretaría Distrital de Integración Social, la Secretaría de
Educación del Distrito y la Secretaría Distrital de Movilidad, de manera progresiva
y atendiendo al principio de la sostenibilidad fiscal, dentro del año siguiente a la
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expedición del presente acuerdo, reglamentará la forma de operación del subsidio
de transporte y definirá el monto que corresponda a cada grupo de beneficiarios
del subsidio.

Parágrafo 1. Los subsidios estarán sujetos a la disponibilidad presupuestal con la
que se cuente en cada vigencia fiscal para el efecto.

Parágrafo 2. El subsidio operará mediante la entrega de bonos que podrán ser
diferenciados, según se defina en la reglamentación. La tarifa diferencial de que
trata el artículo 5 de la Ley 1171 de 2007 para las personas mayores, se
materializará a través de los bonos que, en virtud de este artículo, sean otorgados
a dicha población.

2. Justificación de la proposición

El artículo 1º de la Constitución Política establece que Colombia es un Estado Social de
Derecho, fundado en el respeto de la dignidad humana, en el trabajo y la solidaridad de
las personas que la integran y en la prevalencia del interés general. Por su parte, el
artículo 2 dispone como fines esenciales del Estado, entre otros, servir a la comunidad,
promover la prosperidad general y garantizar la efectividad de los principios, derechos y
deberes consagrados en la Constitución.

El artículo 13 de la Constitución Política de Colombia establece que todas las personas
nacen libres e iguales ante la ley, por lo que le corresponde al Estado promover las
condiciones para que la igualdad sea real y efectiva, adoptando las medidas en favor de
los grupos discriminados o marginados, protegiendo especialmente a aquellas personas
que por su condición económica, física o mental se encuentren en circunstancias de
debilidad manifiesta.

El artículo 24 superior establece el derecho fundamental a circular libremente por el
territorio nacional. Sobre este derecho en particular, la Corte Constitucional en la
Sentencia C-468 de 2011, reconoció que “el acceso al servicio público de transporte en
las ciudades es fundamental para el ejercicio de la libertad de locomoción, y de los demás
derechos constitucionales que dependen de la posibilidad de movilizarse, en especial para
aquellos sectores marginados de la población urbana que carecen de otra alternativa de
transporte diferente a los servicios públicos”.
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El artículo 46 de la Constitución Política determina que el Estado, la sociedad y la familia
concurrirán para la protección y la asistencia de las personas mayores y promoverán su
integración a la vida activa y comunitaria.

El artículo 47 constitucional señala que el Estado adelantará una política de integración
social para las personas con discapacidad para lo cual la accesibilidad al sistema
integrado de transporte público es un derecho que posibilita acceder a otros derechos, así
como a la integración a la vida activa y comunitaria.

El artículo 209 de la Constitución establece que la función administrativa está al servicio
de los intereses generales y se desarrolla con fundamento en los principios de igualdad,
moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y publicidad, mediante la
descentralización, la delegación y la desconcentración de funciones, así como que las
autoridades administrativas deben coordinar sus actuaciones para el adecuado
cumplimiento de los fines del Estado.

El artículo 287 de la Constitución Política estipula que las entidades territoriales gozan de
autonomía para la gestión de sus intereses, dentro de los límites de la Constitución y la
ley. Dicha autonomía constituye un mecanismo para fortalecer la descentralización,
respetar la diversidad, fomentar la responsabilidad y la capacidad de gestión local,
promover el desarrollo equitativo y permitir la innovación en la administración pública. Esta
autonomía es esencial para la construcción de un Estado más eficiente, participativo y
acorde con las realidades diversas del territorio nacional.

El artículo 3° numeral 9 de la Ley 105 de 1993, “Por la cual se dictan disposiciones
básicas sobre el transporte, se redistribuyen competencias y recursos entre la Nación y
las Entidades Territoriales”, reglamenta la planeación en el sector transporte y se dictan
otras disposiciones, establece que se regirá, entre otros por el principio de asignación de
subsidios a determinados usuarios, entre ellos, los estudiantes, las personas con
discapacidad y personas mayores.

El artículo 3-2 de la Ley 105 de 1993 “Por la cual se dictan disposiciones básicas sobre el
transporte, se redistribuyen competencias y recursos entre la Nación y las Entidades
Territoriales”, establece que la operación del transporte un servicio público bajo la
regulación del Estado, quien ejercerá el control y la vigilancia necesarios para su
adecuada prestación en condiciones de calidad, oportunidad y seguridad.

El artículo 5 de la Ley 1171 de 2007 “Por medio de la cual se establecen unos beneficios a
las personas adultas mayores” determina que los sistemas de servicio de transporte
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público masivo urbano de pasajeros establecerán una tarifa diferencial para las personas
mayores de 62 años, en favor de este grupo poblacional.

El Acuerdo 484 de 2011 “Por medio del cual se establece un subsidio de transporte a
favor de personas con discapacidad en el Distrito Capital”, establece la creación de un
subsidio de transporte para el acceso de los habitantes del Distrito Capital con
discapacidad permanente en el Sistema Integrado de Transporte Público, de conformidad
con la disponibilidad de recursos para cada vigencia fiscal específica.

El Acuerdo 615 de 2015 creó la Tarifa Estudiantil dentro de la operación del Sistema
Integrado de Transporte Público - SITP, para los estudiantes de instituciones educativas
del Distrito Capital, matriculados en los niveles de básica secundaria y media (grados 6º a
11º), estudiantes de las instituciones de educación superior (técnica, tecnológica y
universitaria) con sede en Bogotá, D.C.; que pertenezcan a los estratos 1, 2 y 3 y residan
a más de un (1) km. de distancia de la institución educativa.

En este sentido, atendiendo los principios de la función pública y para lograr mayor
eficiencia en el otorgamiento del beneficio de transporte a las personas pobres extremas,
pobres moderadas, las personas con discapacidad, los mayores de 62 años y los
estudiantes pobres o vulnerables, se hace necesario derogar el Acuerdo 484 de 2011 y el
Acuerdo 615 de 2015, para crear un único subsidio de transporte en favor de estos grupos
poblacionales, en proporción a su capacidad económica, como medida de igualdad
efectiva.

Las disposiciones de la política tarifaria del transporte público se definen en el artículo 61
del Decreto Distrital 497 de 2023 (Plan de Movilidad Sostenible y Segura), en los
siguientes términos:

"ARTÍCULO 61. Política tarifaria asequible. La Administración Distrital, a través de
la Secretaría Distrital de Movilidad, dentro de los dieciocho (18) meses siguientes a
la entrada en vigencia del presente decreto, formulará y adoptará una política
tarifaria integral enfocada en la reducción de las barreras de asequibilidad al SITP
e implementación de medidas tarifarias que generen beneficios a las y los
usuarios, así como a la sostenibilidad y operación del sistema, la mejora del
servicio de transporte público individual y la oferta de otros servicios de movilidad
en condiciones de calidad."

Adicionalmente, el artículo 21 del Decreto Distrital 309 de 2009 “Por el cual se adopta el
Sistema Integrado de Transporte Público para Bogotá, D.C., y se dictan otras
disposiciones”, adopta los principios básicos para la definición de la tarifa del SITP:
costeabilidad, equilibrio, sostenibilidad, integración y tarifas para poblaciones específicas.
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El rubro de transporte constituye en una fuerte barrera de ingreso al mercado laboral, así
como a servicios de salud, educación y recreación sobre todo para la población que pobre
o que presenta alguna vulnerabilidad, como lo es la población en clasificación pobre
extremo o pobre moderado en Sisbén, las personas mayores y las personas con
discapacidad certificada.

En consecuencia, en aras de garantizar la igualdad material a las personas pobres
extremas, pobres moderadas y vulnerables, a las personas con discapacidad y a las
personas mayores, se hace necesario establecer el subsidio de transporte, para estas
poblaciones y adoptarlo como una estrategia de reducción del gasto en ciudad en la
población pobre y vulnerable de Bogotá.

Cordialmente,

JULIÁN RODRÍGUEZ SASTOQUE
Concejal de Bogotá D.C.
Partido Alianza Verde.


